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S U M A R I O

60BEBN ACI0N —Se autoriza la erogación de 
$ 3.75—Se dispensa ia publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se admite una renuncia—Se dis
pensa la publicación de unos ed ictos—Se > is- 
pensa la publicación de unos edictos- Se ao 
toriza la erogación de $ 15.00—Se idm te 
una renuncia y se nombra sustituto Se au
toriza la erogación de S 8.00—Se dispensa 
publicación de unosedictos—Sedisiensaun 
parentesco—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se autoriza la erogación de 
$ 357,00—Se autoriza la erogación de $ 25.00 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa un parentesco y la pu
blicación de unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se dispensa ia pu
blicación de unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se revoca una re
solución—Se autoriza la cremación de S 90.00 
—Se nombra un Inspector de Policía y Ha
cienda.

Í'OMEIS'TO T  OBEAS PTJBLICAS-Se nom
bra al Coronel don Manuel Gustavo Morey 
Ingeniero de la carretera que se construirá 
de esta capital al departamento de Olancho 
—Se manda pagar la suma de $ 25.00—Se de
clara sin lugar una indemnización—Se man
da pagar la suma de S 5.00—Se manda pagar 
la suma de $ 28,00,

■AVISOS.

G O B E R N A C IO N

Se autoriza la erogación de S 3.75

Tegucigalpa: 30 de enero de 1909.
El Presidente

.‘i.OUEEDA:
Autorizar la erogación de tres pesos 

'setentíeinco centavos que se pagarán al 
señor Gobernador Político de S a n t a  
Bárbara, valor de un libro en blanco que 
necesita para servicio de su oficina. 
Dicha erogación se imputará á lá partida 
7̂ , capítulo XII, Ramo de Gobernación, 
diél Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DÁvihA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 30 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:-

Dispensar ' á Raimundo Alvarado y 
Eugenia Cuevas, vecinos de Yusearán, 
departamento de El Paraíso, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en ia Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese,

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J". Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación'de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á José León Sevilla y María 
Genoveva Flores, vecinos de San Juan- 
cito, en este departamento, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva, —Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. IgruiGio Castro.

Se dispensa, la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Ramón Rodríguez' y Ju
liana Bautista, veemos de Santa Bárba
ra," departamento del mismo nombre, la 
publicación de edictos para qué contrai
gan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de diez pesos en la Admiñistra- 
ción de Rentas respectiva. — Comuni
qúese.

.D ¿ v i l a .

El Secretario de Estado en el DeiSpa- 
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se admite uua lenuncia

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir al señor don Miguel A. Zela

ya la renuncia que ha interpuesto del 
empleo de Inspector de Policía y  Ha
cienda del departamento de El Paraíso, 
rindiéndoles las gracias por sus servi
cios.—Comuniqúese.

DAv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J, Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Luis Godoy y, Priscila 

Cruz, vecinos de Reitoea, en este depar
tamento, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese. •

DXv il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobemacáónj
' J. Ignacio Castro.

Se dispensa ía publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 4 de febrero de 1909,
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Belisarío Cruz' y Julia 

Maradiaga, veemos de Gholoma, depar
tamento de Cortés, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago déla suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res- 
péétiya.—Comuníquese.-

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 15.00

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación dé quince pesos 

que sé entregarán al señor Gobernadér 
Político del departamento dé Copán, su-
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ma que devengará un expreso que va á 
San Salvador á traer una cantidad de 
ñuido vacuno. Dicha erogación se im
putará á la partida T®' capítulo XII, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vi
gente. —Comuniqúese.

D á V I L A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

IgTiacw Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1909.
El Presidente

ACtJBEDA:
19—Admitir al sefior ‘ dort Miguel R. 

Raudales su renuncia del empleo de Ins
pector de Policía y Hacienda de este 
departamento, rindiéndole las gracias 
por sus servicios; y

29—iSTombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al sefior don Venancio Ramí
rez.—Comuniqúese,

D Ivila ,
El Secretario de Estado en el Despa- peetiva.—Comuniqúese, 

cho de Gobernación,
J. Zqnacío Castro.

Se autoriza la erogación de $ 8.00

Tegucigalpa: 5 de febrero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ocho pesos 

que se entregarán al sefior Gobernador 
Político del departamento de Intibucá, 
suma que devengará un expr&so que va 
á San Salvador á traer una cantidad de 
fluido vacuno. Dicha erogación se im
putará á la partida capítulo XH, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

d i v i d a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobemacióii,

J. Igncu&U) Castro,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de febrero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Leónidas García  ̂Josefa 
Cárcamo, vecinos de San Juapcito, en 
este departamento, la publicación de 
edictos para que contraígan matrimonio 
civil; previo él pago de la suma de cinco 
pesos en la Caja Nacional.'-Mlomuní- 
quese.

D Í .V I L A ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. IgTiaeio Castro.

ACUERDA:

Dispensar á Benedicto Díaz y Juana 
Antonia Turcios, vecinos de Concordia, 
departamento de Olancho, él parentesco 
de cuarto grado de consanguinidad que 
les obsta para contraer matrimonio ci
vil, —Comuniqúese.

DáVlLA.
El Secretario de Estado en el Despa

chó de Gobernación,
cT, /p íiocio  Castro. .

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 -de febrero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Rosalío Escobar y María 
Petrona Maldonado, vecinos de Coray, 
departamento de Valle, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res-

DXv i l a .

El Secretario de Estado en él Despa
cho de Gobernación,

J, Iffmdo Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1909,
El Presidente

a 6 ü e r d a ':

Dispensar á Felipe Ramírez y Eulogia 
Meza, vecinos de Jocón, departamento 
de Yoro, la,pablieación de edictos para 
que contraigan maíaámonio civil; previo 
el pago de la suma de d i^  pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

D X v r L A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa im^arentesco

Teguíágaipa: 6 de^febréro de 1909. 
El Presidente, haciendo uso de las fa

cultad^ que le confiere el artículo 100 
del Q ^ g o  Civil vigente,

Se autoriza, la erogación de $ 357.00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1909.
El- Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogadión de trescientos 
qinéuenta y siete pesos que se pagarán 
ál sefior Director General de Policía, 
Valor de la hechura de 119 vestidos que 
necesité para servicio del cuerpo de su 
mandó. ’ Dicha erogación se imputará á 
la partida única, sección Policíá de Te
gucigalpa y  Comayagüela, capítulo TV, 
Ramo de Gobernación, dél Presupuesto 
vigente.—^Comuniqúese.

DXv i d a .

El Sééretarío de Estado eñ él Despa
cho de Gobernación,

J. Ipnoció Castro.

Se autoriza la erogación de $ 25,00

' Tegucigalpa: 9 de febrero de 1909.
El Presidente ^

ACUERDA:
Autorizar la erogación de veinticinco 

pesos que se le pagarán ál Comandante 
1? don Miguel R. Raudales para sus 
gastos de traslación al departamento de 
Olancho, donde prestará sus servicios 
como Inspector de Policía y Hacienda. 
Dicha erogación se imputará á la partida 
6 ,̂ capítulo XII, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese,

DáviLA.
■ El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegneigalpa; 9 de febrero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitirle su renuncia al sefior don 

Marcial Santamaría del cargo de Ins
pector de Policía y  Hacienda del depar
tamento de Olaneho; y nombrar en sn 
lugar, con el sueldo de ley, al Coman
dante 19 don Miguel R. Raudales.—Co
muniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

■■ Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1909.
El Prteidente

Dispensar á Isidoro Cruz y Teresa 
Sevilla, vecinos de San M i^elito, en 
este departamento, la publicación de 
edictos para que contraígan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en él Despar 

cho de Gobernación,
J. Ignacio  ̂ Castro.

Se dfepeim  un paientesoo y la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1909,
El Presidente, haciendo uso de las fa

cultades que le confieren los artículos 
100 y  119 del Código Civil vigente,

A C U E R D A :

Dispensar á Francisco Rivera G. y  
Alejandra Gutiéirez, vecinos de Trini
dad, departamento de Santa Bárbara: 
19 el parentesco de cuarto grado de con- 
sanguinidáid que les obsta para contraer 
matrimonio civil; y 29 la publicación de 
edictos respectiva; previo el pago de la
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luma de diez pesos en la Receptoría de 
íentas correspondiente.—Comuniqúese.

D jÍv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

ldo de Gobernación,
J. Ignaci/) Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa- 9 de febrero de 1909.
El Presidente

AOUSRDA:
Dispensar á Manuel López Puentes y 

íara López, vecinos de La Virtud, de- 
artamento de Gracias, la publicación de 
dictos para que contraigan matrimonio 
ivfl; previo el pago de la suma de dieẑ  
íesos en la Receptoría de Rentas res-' 
lectiva. — Cbrauníquese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

jo  de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos
• — -

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1909. 
E Í ^ P r ^ id e n t e

A C tT E a b A :

'Dispensar é, Teodoro Oardoza y Joa- 
Tiiña Pérez, vednos de Jocón, departa- 
lénto de Yoro, la publicación de edictos 
ara que contraigan matrimonio civil; 
revjo el pago de la suma de diez pesos 
n la Receptoría de Rentas respectiva.— 
lomüníquese.

B á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
hó de Gobemadón,

J. Igrmño Castro. -

Se dispénsala, publicación de unos edictos

Tegüdgalpa: 9 de febrero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Agustín Recinos y Teresa 
ôriállo, vecinos de Dolores-Merendón, 

epámmento de Ocotepeque, la publi- 
ación de edictos para que contraigan 
aatírimonío civil; previo el pago de la 
Sm'a dé diez pesos en la Receptoría de 
tenías respectiva.—Comuniqúese.

© ¿ V I D A .

El 'Sé^etario de Estado en el Despa- 
ihó'de Gobernación, '

J. Jprtocío Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

'T ^dgalpa: 10 de febrero de 19G9,
- ElfÉrésidente

ACUERDA:

^Di?|ieiísar á jesús Gallo y Francisca 
feüe^vednos de Naeaome, depp-rtamen- 
»  áe -̂Vallé, la publicación de edictos 
?&â que cóntraigan matrimonio civil; 
preínló él-págo de la suma %e diez pesos

en la Administración de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

P X v iL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Manuel Bustamante y 

Visitación López, vecinos de Río Abajo, 
en este departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Caja Nacional,—Comuni
qúese,

D íy x l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igtmño Castro.

Sedispensa la publicación de unos edictos

Tegüdgalpa; 11 de febrero de 1909.'
El Presidente

a c j u k e d a :

Dispensar á Lucio Perdomo y Guiller
mina del mismo apellido, vecinos de San 
Luis, departamento de Santa Bárbara, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio mvil; previo el pago 
de la suma de diez p^os en la Recepto
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

DAt id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Serrevoca una r^lución

Tegucigalpa; 11 de febrero de 1909.
Visto, en apeladón, él acuerdo dictado 

en 9 de dielembre del año próximo pasa
do por el Concejo Departamental de 
Gramas, por el cual declara sin lugarTa 
renuncia interpuesta por el señor don 
jesús Cisneros del cargo' de Alcalde 
Municipal de la ciudad d.e Gracias.

Considerando: que el señor Cisneros 
ha comprobado con certificaciones de 
facultativos que padece de una enferme
dad crónica que le imposibilita para 
ejercer el cargo en referencia.

Por tanto, el Presidente, de conformi
dad con el articulo 3é, inciso 2®, de la 
I/ey Múnieípal,

a c u e r d a :
Revocar la resolución del Concejo 

JUepartamental de Gracias de que se ha 
hecho referencia y admitir al señor Cis
neros la renuncia que ha íntérpuestó, 
mandando que se reponga la vacante.-^ 
Comuniqúese.

d i v i d a .
'  El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Igncuño Castror

Se autoriza la erogación áe $ 90.00

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de noventa pe

sos que se entregarán al señor Goberna
dor Político de Copan, suma que inver
tirá en el pago de un practicante def me
dicina que practicará la vacunación ge
neral en aquel 'departamento. Dicha- 
erogación se imputará á la partida 7?-, 
capítulo XI, Ramo de Gobemadón, del 
Presupuesto vi gente. T-Comuníquese.

DXv il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de’Gobernación,
J. Ignacio Qactro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1909.
Habiendo fallecido el Inspector de Po

licía y Hacienda del departamento de 
Ocotepeque, don Abdón García, el Pre
sidente

ACUERDA.:
V

Nombrar eh su reposición al Capitán 
don Enrique Zuñiga, con el sueldo <3e 
ley,—Comuniqúese.

D Í.V IL A .,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio CaMro.

POMESTO Y OBRAS PUBLICAS

Se nombra al Coronel don Manuel Gustavo M»~ 
rey Ingéniéro de la carretera qué se cons- 
tm lrá de esta capital al departamento de 
Olancbo.

Tegüdgalpa: 28 de enero de 1909,
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al Coronel Manuel Gustavo 

Morey Ingeniero de la carretera que sa 
construirá de esta capital aj departamen
to de Olaneho, con la dotación de dos
cientos pesos mensuales, que le serán 
pagados por la Tesorería General de Ca
minos, á partir del 19, del mes entrante. 
^Comuniqúese,

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el-Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Bosalm.

Se manda pagar la suma de $ 25.00

Tegucigalpa: 28 de enero de 1909,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la  Administración de Rentas 

del departamento de Coma,yagúa se pa¡̂  
gne al señor Francisco Montes V. la su
ma de veinte y  cinco pesos, valor-que se 
le adeuda por servicio nocturno que pres-
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tó en la oficina t¡elegráfica de San Sebas
tián, de aquel departamento, durante 50 
noches; y que el  ̂gasto se impute á la 
partida 7^, sección Gastos Diversos, ca
pítulo m » Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
¿ f. B. Bosales.

Be declara sin lugar una indemnización

Tegucigalpa* 30 de enero de 1909.
Con vísta dei oficio que con fecha 23 

del mes en curso dirigió al Ministerio de 
Fomento y Obras Públicas el Director 
General de Correos, exponiendo que á 
Dr. don Pío Suárez reclama la eantidac, 
de $ 220.00 por la pérdidía. del certificado 
N9 ‘317, remitido de Yoro al señor A 
Aramburú, residente en New York, el 
cnal contenía seis y media onzas de oro 
en polvo y  una moneda de diez pesos 
aro; y

Considerando: que si hien resulta de 
las investigadones seguidas por la Di
rección General de Correos que el certifi
cado expresado no llegó á sn destino, el 
Gobierno no puede responder dé tal pér- 
t£da, tanto porque ésta ocurrió en el mes 
de abril de 1907, fecha en que el país se 
encontraba en guerra, como porque, ser- 
gún el ai*tículo 12 de la Convención de 
Paquetes Postales celebrada entre Hon- 
eforíís y  ios Estados Unidos de América 
t í Departamento de Correos de cada uno 
de los países contratantes no será res
ponsable por la pérdida ó avería que su
fra algún paquete, y por consiguiente, no 
podrá reclamarse en ninguno de los dos 
países indemnización alguna ^ór parte 
del remitente ni de la persona á quien 
vaya diri^do; á lo que se a^ega que, 
conforme al artículo 339 del Reglamento 
efe Correos,f el dinero en metálico, y en 
general, toda^pieza de valor, sólo pueden 
remitirse en el- servicio exterior, como 
paquetes postales, si las convenciones 
respectivas lo permiten; por tanto, eh 
Presidente

AOCESDA:
Declarar sin lugar la indemnización pe

dida por ei Dr. don Pió Suárez con mo
tivo de la pérdida del certificado de que 
se ha hecho mérito.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

tíio  de Fomento y  Obras Públicas,
K . B. Bosales.

pesos, que invertirá en comprar una me
sa y una baranda que se necesitan en la 
oficina telegráfica de aquel pueblo; y que 
el gasto se, impute á la partida 4 ,̂ sec
ción Gastos Diversos, capítulo III, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
'M. B. Bosales.

Se mandajpágar la suma de $ 5.00 '

Tegucigalpa: 30 de enero dé 1909.
El Ih'esidente

a c u e e s a :
Que por la Administración de Rentas 

de este départamento^sé pague al tele
grafista de La Libertad la suma de cinco

Se manda pagar la suma de $ 28.00

Tegucigalpa: 30 de enero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
sefior don Damián Rodríguez la*suma de 
veinte y ocho pesos, valor que se le adeu
da por servicio nocturno prestado en la 
oficina telegráfica de - San Agustín, de 
áquel departamento, durante 56 noches; 
y  que el gasto se im'pute á la partida T?”, 
sección Gastos Diversos, capítulo m , 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Dá vila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Bosales.

este inmueble se halla ubicado en la aldea de 
Jacaleapa.—-Otra posesión situada en “ Las La
jas,”  jurisdicción de Yaguacire, acotada con 
cerca natural y en parte con cerca de madera, 
limitada: al Norte, con posesiones de Camilo y 
Trinidad Matamoros y el “ Barranco de las La
jas;”  al Este, camino real que conduce á Santa 
Ana; al Sur, quebrada del “ Ojo de Agua”  y po
sesión de Nazario Avila; y por el Oeste, camino 
real que conduce á Ojojona y posesiona de Lui
sa Lávila. Dichas posesiones están valoradas: 
la primera en cien pesos y la otra, ó sea la de 

Las Lajas,”  en ciento cincuenta pesos. Di
chos bienes pertenecen álos señores Juan Fran
cisco y Alejandro Flores, vecinos de esta ciud^, 
con residencia en la aldea de Yaguacire, y se 
rematarán para el pago de doscientos treinta y 
siete pesos setenta centavos, el .interés legal de 
dicha cantidad desde el trece de diciembre de 
mil novecientos siete, que adeudan al señor don 
Santos Obando, en su carácter de fiador de aqué
llos, y las costas de la-ejecución. Se advierte 
que por ser primera licitación, no se admitirás 
postores que no cubran las dos terceras partes, 
del valor por que han sido tasados dichos bienes. 
—Tegucigalpa: 15 de íebrero de 1W9. 
á—7 Gonzalo S. Sequeieos, Brío.

A V I S O S

R E M A T B

DENUNCIO

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés; hace constar que en 
esta fecha se ha presentado el señor Ladislau 
Fajardo, mayor de edad, casado, labrador y ve
cino de Fotrenllos, en este departamento, de- 
nunoiando como baldío un terreno llamado “La 
Sirena,”  compuesto de cincuenta hectáreas, po
co más ó menos. El terreno es propio para la 
ganadería, y limita: al Norte, con el río Ulóa; 
âl Sur y Oeste, con terrenos nacionales; y al Es- 

"te, con ejidos de Potrerillos. quebrada de Piedra 
de Afilar de por medio. Lo que pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.—San 
Pedro: enero 20 de 1909.
30—13 Geegoeio D2 LeÓk .

El infrascrito, Secretario del Juagado de Le
tras 19 de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que este Juzgado, con fecha once del co
rriente mes, ha señalado la audiencia del sába
do trece de marzo próximo, á las tres de la tar
de, para la venta en pública subasta de los bie
nes siguientes; una casa sítuada en “ El Portillo 
del Ocote,”  construcción de bahareque, cubier
ta de teja, paredes de estacón, de nueve varas 
de largo por siete de ancho, con su correspon
diente cocina, cubierta de teja, paredes de esta
cón, con dos corredores la casa, uno al Poniente 

el otro al Sur, en un terreno como de una 
manzana de extensión, y limitada: al Norte, con 
terreno de los Dávila: al Sur,' con terreno de 
Juana Valladares; al Oriente, con terreno de 
los mismos Dávila; y al Poniente, con terreno 
de Alejandro y Juan^rancisco Flores, camino 
de por medio, -valorada en doscientos cincuenta 
pesos—Otra posesión denominada “ El Jícaro”

“ El Buey Muerto,”  cercada en parte, por el 
Poniente, con alambre, y con madera menuda 
por el Oriente y el Sur, siendo, por el Norte, 
con piedra. En dicha posesión hay edificada 
una ranchita, de paredes de estacón, cubierta 
de teja, que mid^ más ó menos, seis varas de 
largo por cinco“de^ncho; teniendo, además, dos 
orillas sembradas de huate y otra de maicillo, y 
la parte centi al cubierta de pasto n atu ral. Di
cho inmueble está lim it^ o: al Norte, con pose
sión de {jabino Antonio López y la quebrada de 
“ El Buey Muerto:”  al Este, con posesión de Cq̂  
roñado Ortega*, al Sur, con la quebrada que des
emboca en la poza del Remolino, quebrada que 
inedia entre la posesión descuta y la de don 
Agapito Moneada: y al Oeste, con posesión de 
Gabino Antonio 5López y la cairetera del Sur: ,T ip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm. 42-,

D E N U N C IO
El infrascrito. Administrador de Rentas deí 

departamento de Cortés, hace saber: que el se; 
ñor Alonso J. Meza, mayor de edad, agríealtor, 
soltero y.,vecino de El Paraíso, en este deparia- 
mentó, se ha presentado denunciando como bal
dío el terreno llamado “ Quebrada del Cabro,” 
compuesto de una caballería, poco más ó menos. 
El terreno ^  propio para la agricultura y la 
crianza de ganado, y tieue por límites: al Norte, 
Quebrada del Cabro; al Sur, terreno medí ;o á 
Ventara Galván; al Este, propiedad de Eduardo' 
Dox; y  al Oeste, montaña nacional. Lo que po*. 
ne eu conocimiento del público para los fineb dé 
ley.—San Pedro; febi ero 3 de 1909.
80-23 Greookio de Lbóx,

El Secretario del Juzgado de Letras 2? de lo 
Civil, hacesacier: que el día de ayer fué puesto', 
á la orden de este Juzgado, por el señor Alcalde 
de Policía de esta ciudad, un novillo de iiicógni- 
tapropied'ad,'pintado de blanco y negro, waío - 
de cuatro años, y que fué encontrado en las ca*. 
lies de esta misma ciudad. Para la audiencia^ 
de su venta en subasta pública, se ha señáládo-' 
el día*̂  viernes doce del mes próximo, á lasdíéz-' 
a. m.—Tegucigalpa: 26 de febrero de 1909.

G. ZELAYA, Srio.
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